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NACIMIENTOS DEFINITIVAS 
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EL CONSEJO GUBERNATI OS BIENES ARQUIDIO0 

CES ANOS 
3 

NO. C SENOR DON TE 
134341

Por 
Eeuanon

Préstamo.S/ he o0 
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DEFENSANRGIaTL 
30 30 Bn la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la Repúblit

ca del Ecuador, a ocho de abril de mil novecientos cincuenta 

y siete anté mí el Notario doctor Cristóbal Salgado y los 
10 

testigos que suscriben, comparece el Reverendísimo señor don| 

Carlos María Cadena, vecino de este lugar,cé1ibe y mayor de 
TIMBRE 

DE SANIDAD
o GENTAVOS

12 

edad, a quien_conozco, de que doy fey a nombre y en repre- 

sentación del Consejo Gubernativo de los Bienes Arquidioce- 

sanos,en su calidad dde Candrigo de Merced y yocal, debidamenrF 

te autorizado por el Presidente de dicho onsejo, el minenti 
16 

simo señor Cardenal-Arzobispo de Quito, doctor Carlos Maria de 
17 

que la Torre, segín consta de la autorización y Estatutos 

MBRE ORIENIAUSTA se agregan, dice: que vende y da en perpetua enajenación a fa 

vor del señor Téofilo Ayo, un lote de terreno de la super- 

O 

ficie de cinco mil metros cuadrados , que constituye la mitad

del lote nímero quince del plano protocolizado ante usted,con 

el foliq ocho mil novecientos treinta y cuatro, el1 once de 

23 

novimbre de nil novecientos cincuenta y cinco,desmembrándo- 

lo de 1a hacienda" El Colegio", situado en 1a parroquia Alan 

gasí de este Cantón, cuyo dominio y posesi6n han ejercido 
26 

los Seminarios Arquidiocesanos, desde tiempo inmemoriales 

Los linderos del lote de terreno que se vende, que tiene
-













Ciordo sepafs
mil novecientos cincuenta y siete Enriquo Bucheli ,- 

IOND 
MINISTERIO DEL TESORO, Jefatura Provincial do Ingresos de ODE 

Pichincha, Comprobante Oficial de Rec audacion.- Seri.o cero 

NO. C 

9134355 tres, Núnero: setenta mil noventa y acho.. Por catorce su- 

cres cincuenta centavos.- Quito, a cuatro d e abril de mil no 
KUAH 

vecientos cincuenta y siete .- He recibido del Notario doc -

tor Cristóbal Salgado la suma de catorce sucres cincuenta -

DEFENSA HACIONAL
30 AA30 centav0s, por concepto de cuenta veinte y seis. Timbres Fisca- 

les,0ficio número:- doscientos ochenta ys eis, segín el deta 
KEPOBUCA DEL ERUAN K 9 

Lle siguiente :-Por venta de terreno en la parroquia de A- 
10| 

langasí, que hace el Consejo Gubernativo de los Bienes Arqui- 

diocesanos al señior Téofilo Ayo, en tres mil doscientos cin- TIMBRE 12 
DE SANIDAD 
10 CENTAVOS 

cuenta Sucres,- Catorce sucres cincuenta centavos.-- El contri-13 

buyente,f Téofilo Ayo,-Recibí, J.A,Santos C.- Jefe Pro- 14 

vincial de Ingresos J,4, Ardrade D,-Director de ientas 
5 

Intemas,- MINISTERIO DEL TESORO, - Jefatura Provincial de -
16 

Ingresos de Pichincha,- Comprobante 0ficial de Kecaudación 
17 

Serie cero tr es Número: setenta y un mil ciento siete,-
AREORIENIATISTAA 

Por diez y ocho sucres.-uito, abril cuatro de mil novecin -
19 

tos cincuenta y siete. He recibido del Notario doctor Cristó-
20 

bal Salgado la suna de diez y.Ocho sucres, por concepto de 

cuenta niúm ero veinte y seis.-Timbres Fiscales.- oficio núme-22 

ro: doscientos noventa ,según el detalle siguicnte :Por -. 23 

préstamo con hipoteca de un inmueble en Alangasi gue dacl 24 

Mayor ianuel Antonio Hidalgo al señor Téofilo Ayo y epoSa,
25 

cuatro mil sucres.-Diez y _Ocho sucres, El _contribuyenta,1 26 

Téofilo Ayo.- Recibi, J.*, Santos C.~ Jefe Provinc ial de Ingro

sos.J.A,Andrade D.- Director de RentasIntermas. Tesorerí
28 -- 
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Dr. ENRIQUE DIAZ BALLESTEROSS SIS 

C 

consta su 
fallecimiento acaecido en Alangasí,Cant 

Provincia de Pichincha, el día diecieis 

QUITo-RoUAD ios 2 Quito,

agosto de mil novecientos ochenta; B) La partrdah de"OR 
3 ado 

matrimònio de los señores MARIA TRANSITO MASABANDIsar 

4 ñor 

por del causante sefñor JOSE TEOFILO AYO CHUQUIMARCA; Y, C) 

5 

AYO 6 Las Partidas de Nacimiento de los hijos procreados por 

ios matrimonio AYO-MASABANDA REINALDO, RICARDINA, 

7 el 

de 8ARQUIMIDES, 

MARIA ÀNTONTA,MARIA. CONCEPcIÓN, SEGUNDO 

TEOFILO, MÀRIA ESPAÑA, MARIA "CLADYS; TITO. GERMAN Y 

9 Or 

10 PEDRO $ILVERIO AYO, MASABANDA, al efecto, EN EJERCICIO 

DE LA, FE PUBLICA DE. ,LA QUE ME HALLO INVES�IDO, Y DE 

11 

cONFORMIDAD CoC A FACULTAD PREVISTA EN 

*. 

E NUMERAL

12 

DECIMO SECUNDO DEL:'ARTICULO DIEZ Y OCHO DE. LA LEY 

13 . "****'. 
, 

NOTARIAL, INCORPORATo PORIA LEYREFORMATORIA EXPEDIDA 

. 
s 14

15 EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECTENTOS" NOVENTA Y SEIS 

16 YPROMULGADA ENB3PLEMRNTODE 
REGISTRQ.OFIÇIAL 

17 NUMERO:,SESENTA Y:CUATROIDE. OCHO DE NOVIEMBREDE MISMo 

ANO PRO�EDO A RECEPTAR LA DECLARACION JURAMENTADA DE 

18 

LOS coMPARECIENTESseforai MARIA; TRANSITO- -MÁSABANDA 
19 . 

20 VIUDA DE AYO, deestado civil. viudapor.Sus propios 
nte' 

MIN derechos, del:geñor REINALDO. AYO MASABANDA, casado, por 
21 

22 Bus pfopios derecho6, des la señofe RICARDINA AYO 
i**" 

ge 

yuge 23 MASABANDA, casäda, por sus prOpiosderechos, del señor 

24 ARQUIMIVES"AYO MASABANDA casado, por sue propios
.sante 

25 derechos, de la señora MARIA ANTONIA AYO MASABANDA, 
an se 

entada casada, por sus propios derechos, de la sefñora MARIA

27 CONCEPcIÓN AYO MASABANDA, casada, por propios
iso de 

sus 

loS 

28 derechos, del señor SEGUND0 TEOFILO AYO MASABANDA, 

c6n del 

a que 
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NOTARÍA SEPTIMA DEL CANTON QUITO D PIMO 0106 
Ctono Se De. Dawid ino Basidas IARIO / 

PTImo
ANCO 

RAZON- En mi calidad de Notario Séptimo del Cantón Quito, certifico que 
isacos los protocolos de la Notaria Séptima a mí cargo, en la que consta la 
a= de PODER GENERAL, otorgado por ADA ESPERANZA AYO BARROS

y MAX GUSTAVO BAQUERO GARCIA, a favor de GUIDO ALEXANDER AYO 

EARRO YIO MARIA GUILLERMINA BARROS FLORES; celebrada el veinte y 

res e enero del dos mil ocho. Se determina que al margen de la matriz NO SE 

ENCUENTRA RAZON DE REVOCATORIA. La misma que confiero por 

s cel señorWALTER REINALDO AYO BARROS, portador de la cedula 

:acania número 1709984882, cuyo domicilio se encuentra ubicado en las

es A.Puerto Rico y Vidal Barros, número de teléfono 0996500346, correo 

co walterayo@hotmail.com. Quito, treinta y uno de marzo del dos mil 

o. 

KARAYA

17 
DR. OMAR DAVID PANO BASTIDAS

NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITOo

NOTARIA 
SEPTIMA,

CANTON
WQuTTO 

, : 

NOTARÍJASEPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

Clemente Ponce N°329 v Av. 6 de Diciembre, Edificio "Acuarius" (Planta Bnja) 

























REPUBLICA DEL ECUADODR 
Dretcien General de Registro Civii, identificacidn y Ceduiación 

TDireccion uenerai oo neyistru iv 

Identificaclón y Cedulaclón 

CI00 
Cicn 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713730446 

71.CANombres del ciudadano: AYO BARROS FRANCISCO DANIEL

1713730446 Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 18 DE NOVIEMBRE DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADDO 

Estado Civil: CASADDO

Cónyuge: LLERENA ESTEVEZ MARTHA 

Fecha de Matrimonio: 13 DE ENERO DE 2007 

Nombres del padre: AYO MASABANDA REINALDO

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: BARROS MARIA GUILLERMINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE MAYO DE 2017 

Condición de donante: SI DONANTE 

Informaclón certificada a la fecha: 8 DE ABRIL DE 2021 

Emlsor: CARLA ESTEFANIA CIVITANGA MARTINEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 71 PICHINCHA -

QU 

certificado: 211-407-31208

Eco. Rodrigo Avilès J. 
Director General del Registro Civil, Identificacióny Cedulación 211-407-31208 











































Dr. Pool Martínez Herrera 0 88 
honi 
Ocho OTARIA CUADRABESIMA OCIh 

tres por ciento -La COMPANÍA PIELBATHING 
por 1as tres escrituras de compraventa ue 

que encuentra posesionado, le cTOs4SHoR Se 
CA DEL ECUADOR

actualmente el treinta y siete punto sesenta uno 

por Ciento Al señor JOSE EULOGIO ERAZ le 

Corresponde el trece setenta y siete por Punto

ciento A MIGUEL ANGEL YANEZ GOMEZCOELLO ANGEL
REMIGIO YANEZ BARRAGAN Y EMMA PIEDAD GOMEZCOELLo 
CAICEDO poI las dos les corresponde Compras el 

dieciséis punto veinte y dos por ciento y RODRI GO 
ALEXISs ARAUZ JACOMEY MONICA ELIZABETH LIMAICO

HEREDIA le corresponde el diecinueve punto cero 

Siete por ciento, con lo cual da el cien por ciento 

de los derechos y acciones que les. corresponde a 

cada copropietario en el lote de terreno unificado. 

TERCERA. La Cuantia Por su naturaleza es 

indeterminada. - CUARTA. - ACEPTACION. Los 

comparecientes aceptan y se ratifican en el total

contenido de a presente aclaración por ser 

rcalizado en seguridad de sus intereses, quienes le 

dan el valor de cob juzgada inviolable par. las 

partes.- Usted señor Notario se servirá agregar las 

demás cláusulas e estilo para la completa validez de 

la presente escritura. - (HASTA AQUÍ LA MINUTA) , la 

misma que se halla firmada por el Abogado Jimmy 

Francis España M., con matricula profesional número

dos mil ciento noventa y cuatro del Colegio de 

Abogados de Pichincha. - Para la celebración de la 

presente escritura pública se observaron los 

NOTARIA CUADRAGÉSIMA OCTAVA DEL D.M. DE QUITOo
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